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Extracto del contenido: Suspender la tramitación del pro-
cedimiento.
Acuerdo: Suspender la tramitación del procedimiento sancio-
nador de referencia.
Lugar y fecha: Huelva, 14 de febrero de 2006.
Organo que dicta el acto: Delegado Provincial de Empleo.
Firmado: Juan Márquez Contreras.

Expediente núm.: 53/06-T.
Empresa: Grupo Focus Servicios Auxiliares, S.L.
Interesado: Sr. representante legal de la Empresa.
Acto notificado: Resolución.
Extracto del contenido: Infracción en materia de Trabajo.
Acuerdo: Declarando caducidad.
Lugar y fecha: Huelva, 15 de febrero de 2006.
Organo que dicta el acto: Delegado Provincial de Empleo.
Firmado: Juan Márquez Contreras.

Expediente núm.: 55/06-SH.
Empresa: Ferrallas y Encofrados Vilmar, S.L.
Interesado: Sr. representante legal de la Empresa.
Acto notificado: Resolución.
Extracto del contenido: Infracción en materia de Seguridad
e Higiene.
Acuerdo: Declarando caducidad.
Lugar y fecha: Huelva, 15 de febrero de 2006.
Organo que dicta el acto: Delegado Provincial de Empleo.
Firmado: Juan Márquez Contreras.

Huelva, 16 de marzo de 2006.- El Delegado, Juan
Márquez Contreras.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
notificando requerimiento de documentación de expe-
diente de renovación en el Registro de Comerciantes
Ambulantes.

En relación con el expediente de Renovación en el Registro
de Comerciantes Ambulantes iniciado, conforme se establece
en el Decreto 113/89, de 31 de mayo, por el que se regula
el Registro General, carné profesional y placa identificativa
de comerciantes ambulantes de Andalucía, en virtud de la
solicitud efectuada por don Andrés Serrano Gómez con DNI
núm. 26.450.937-V de fecha 19 de enero de 2006 y con
último domicilio conocido en la localidad de Baeza en la calle
Julio Burrel, 15-2.º dcha., y habiendo resultado infructuosos
los intentos de notificación del correspondiente requerimiento
de documentación para completar la Renovación, por medio
del presente anuncio, y en virtud del artículo 59.4 de la
Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se le notifica
al interesado que dispone de un plazo de diez días hábiles
para contactar con el Servicio de Comercio de la Delegación
Provincial de Turismo, Comercio y Deporte, sito en Jaén, Plaza
de la Constitución, núm. 13, para conocimiento y aportación
de la documentación requerida para poder completar su soli-
citud de Renovación en el citado registro, de conformidad con
el artículo 61 de la Ley 30/92 de RJAP y PAC.

Jaén, 28 de marzo de 2006.- La Delegada, Antonia
Olivares Martínez.

CONSEJERIA DE SALUD

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifica inicio de expediente administrativo
sobre medida preventiva de salud pública instruido.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se notifica al interesado que más ade-
lante se relaciona, que en la Sección de Procedimiento en
la Delegación Provincial de Granada de la Consejería de Salud,
ubicada en Avda. del Sur, 13, planta 1.ª, se encuentra a
su disposición la documentación que seguidamente se señala,
comprensiva del expediente administrativo sobre la adopción
de medida preventiva o cautelar en materia de salud pública
que se le instruye; significándole que dispone de un plazo
de diez días hábiles para aportar cuantas alegaciones, docu-
mentos o informaciones que estime convenientes y, en su
caso, proponer pruebas concretando los medios de que pre-
tenda valerse.

Notificada: Robis, S.L.
Ultimo domicilio: Polígono Juncaril. C/ Colomera, Parcela
R-172. Albolote (Granada).
Trámite que se notifica: Inicio expediente administrativo.

Granada, 21 de marzo de 2006.- La Delegada, Celia
Gómez González.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se le requiere solicitud de convalidación o
baja a la industria Servicios Agrarios Puerto Lope, S.A.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se notifica al interesado que más ade-
lante se relaciona, que en la Sección de Sanidad Alimentaria
en la Delegación Provincial de Granada de la Consejería de
Salud, ubicada en Avda. del Sur, núm. 13, planta 1.ª, se
encuentra a su disposición la documentación que seguida-
mente se señala, comprensiva del expediente instruido; sig-
nificándole que el plazo para la interposición del recurso que
en su caso proceda comienza a contar desde la fecha de esta
publicación.

Notificado a: Servicios Agrarios Puerto Lope, S.A.
Ultimo domicilio: Avda. Andalucía, 90, 18249, Puerto
Lope-Moclín, Granada.
Trámite que se notifica: Requerimiento convalidación o baja.

Granada, 23 de marzo de 2006.- La Delegada, Celia
Gómez González.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se requiere solicitud de convalidación o baja
a la industria propiedad de López Novo, Antonio.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se notifica al interesado que más ade-
lante se relaciona, que en la Sección de Sanidad Alimentaria
en la Delegación Provincial de Granada de la Consejería de
Salud, ubicada en Avda. del Sur, núm. 13, planta 1.ª, se
encuentra a su disposición la documentación que seguida-
mente se señala, comprensiva del expediente instruido; sig-
nificándole que el plazo para la interposición del recurso que
en su caso proceda comienza a contar desde la fecha de esta
publicación.
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Notificado a: López Novo, Antonio.
Ultimo domicilio: C/ Marquesas, s/n. 18270, Montefrío
(Granada).
Trámite que se notifica: Requerimiento convalidación o baja.

Granada, 23 de marzo de 2006.- La Delegada, Celia
Gómez González.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se le requiere solicitud de convalidación
o baja a la industria propiedad de Ruiz Navarro,
Francisco.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se notifica al interesado que más ade-
lante se relaciona, que en la Sección de Sanidad Alimentaria
en la Delegación Provincial de Granada de la Consejería de
Salud, ubicada en Avda. del Sur, núm. 13, planta 1.ª, se
encuentra a su disposición la documentación que seguida-
mente se señala, comprensiva del expediente instruido; sig-
nificándole que el plazo para la interposición del recurso que
en su caso proceda comienza a contar desde la fecha de esta
publicación.

Notificado a: Ruiz Navarro, Francisco.
Ultimo domicilio: C/ La Esperanza, s/n, 18360, Huétor-Tájar,
Granada.
Trámite que se notifica: Requerimiento convalidación o baja.

Granada, 24 de marzo de 2006.- La Delegada, Celia
Gómez González.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 30 de marzo de 2006, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hace
pública la relación de solicitantes del Programa de Soli-
daridad a los que no ha sido posible notificar diferentes
resoluciones y actos administrativos.

Cádiz, 30 de marzo de 2006.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

ACUERDO de 28 de marzo de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 28 de marzo de 2006, de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bie-
nestar Social, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a don José Juan Villalón Sánchez, al estar en
ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de quince días hábiles, ante el Servicio
de Protección de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal,
núm. 6, para la notificación del contenido íntegro de la Reso-
lución de fecha 16 de febrero de 2006 acordando constituir
el acogimiento preadoptivo con carácter provisional con las
personas seleccionadas al efecto, cuyos datos de identidad


